
Sincelejo, ENERO 14 de 2026 
 

 

Señor: 

LUCY GARCIA MONTES 

Gobernadora de sucre 

 

ASUNTO: Propuesta de prestación de Servicios Profesionales. Cordial Saludo. 

Maria Karolina Hernández Padilla, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, ofrezco mis 

servicios profesionales como abogada, especialista en derecho público, para desempeñarme de manera íntegra, 

humanística y ética, coordinando los esfuerzos humanos para el logro de los objetivos, el cual se podrá constatar en 

mi hoja de vida anexa. 

Poseo gran capacidad de rigurosidad, disciplina y organización, capaz de desempeñarme en cualquier área 

administrativa, con la habilidad para trabajar en grupos, responsable, puntual, con gran facilidad para el aprendizaje 

de otras tareas asignadas por el jefe inmediato, y en el de ser un buen profesional con grandes méritos que me 

contribuyan a mi hoja de vida. 

 
 

 
Cordialmente, 

 

MARIA KAROLINA HERNANDEZ PADILLA 

C.C. 1.102.876.722 de Sincelejo 



 
 

 



1  

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

FECHA 
DIA 31  MES 01  AÑO 

CALLE 25 54A 62 

PAÍS COLOMBIA PAÍS COLOMBIA DEPTO SUCRE 

DEPTO SUCRE MUNICIPIO SINCELEJO 

MUNICIPIO SINCELEJO TELÉFONO 3008859777 EMAIL abg.mariahernandez@gmail.com 

D.M. NÚMERO SEGUNDA CLASE 

LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE 

PAÍS 

COLOMBIA EXTRANJERO X COL. 

NACIONALIDAD 

NB 

GENERO 

F X  M 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

C.C. X C.E. PAS No. 1102876722 

NOMBRES 

MARIA KAROLINA 

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) 

PADILLA 

PRIMER APELLIDO 

HERNANDEZ 

1997 

2 FORMACIÓN ACADÉMICA 

3 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 

 
ENTIDAD RECEPTORA 

 

 
 

 

 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN BÁSICA 

SECUNDARIA Y MEDIA ) 

EDUCACIÓN BÁSICA TÍTULO OBTENIDO BASICA SECUNDARIA 

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 1X1° MES 12 AÑO 2013 
 

 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 

 
TC (TÉCNICA) TL (TECNOLÓGICA) TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA) UN (UNIVERSITARIA) 

 
ES (ESPECIALIZACIÓN) MG (MAESTRÍA O MAGISTER) DOC (DOCTORADO O PHD) 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

 
MODALIDAD 

ACADÉMICA 

 
No. SEMESTRES 

APROBADOS 

GRADUADO 
 

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO 

OBTENIDO 

TERMINACIÓN 
 

No. DE TARJETA 

PROFESIONAL 
SI NO MES AÑO 

POSTGRADO 2 X 
 ESPECIALISTA EN CONTRATACIÓN 

ESTATAL 
11 2024 

 

POSTGRADO 2 X  ESPECIALIZACION EN DERECHO 04 2022  

PREGRADO 10 X  DERECHO 06 2020 346206 

 

 

 
EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 

 

 
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA: 

 

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO) 

1 DATOS PERSONALES 

mailto:abg.mariahernandez@gmail.com


FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

2 

 

 

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

4 IDIOMAS 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

 
 

 
INSTITUCIÓN 

 
MODALIDAD 

No. TOTAL 

HORAS 

GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULOS 

OBTENIDOS 

TERMINACIÓN  

SI NO MES AÑO 

POLITECNICO SUPERIOR 

DE COLOMBIA 

EDUCACIÓN PARA EL 

TRABAJO Y DESARROLLO 

HUMANO 

 
120 

 
X 

  

DIPLOMADO EN REGIMEN 

DISCIPLINARIO 

 
03 

 
2019 

CORPORACION 

UNIVERSITARIA DEL 

CARIBE CECAR 

EDUCACIÓN PARA EL 

TRABAJO Y DESARROLLO 

HUMANO 

 
120 

 
X 

  
DIPLOMADO EN DERECHO PUBLICO 

 
12 

 
2019 

POLITECNICO SUPERIOR 

DE COLOMBIA 

EDUCACIÓN PARA EL 

TRABAJO Y DESARROLLO 

HUMANO 

 
120 

 
X 

 
DIPLOMADO EN DOCENCIA Y DIDACTICA 

UNIVERSITARIA 

 
07 

 
2020 

POLITECNICO DE 

COLOMBIA 

EDUCACIÓN PARA EL 

TRABAJO Y DESARROLLO 

HUMANO 

 
120 

 
X 

  

DIPLOMADO EN CONTRATACION 

ESTATAL 

 
07 

 
2020 

ESCUELA SUPERIOR DE 

ADMINISTRACION PUBLICA 

EDUCACIÓN PARA EL 

TRABAJO Y DESARROLLO 

HUMANO 

 
20 

 
X 

  
CURSO EN CONTRATACION ESTATAL 

 
10 

 
2021 

 

 

 
 
 

 

 
IDIOMA 

LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE 

R B MB R B MB R B MB 

          

 

 

 
EMPLEO O CONTRATO VIGENTE 

EMPRESA O ENTIDAD 

ALCALDIA DE SINCELEJO 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

SUCRE 

MUNICIPIO 

SINCELEJO 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 21 Mes 06 Año 2024 Día      

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

PROFESIONA UNIVERSITARIO 

DEPENDENCIA 

DIRECCION DE RENTAS 

DIRECCIÓN 

CALLE 28 25A 246 

06           Mes       01            Año           2026 
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EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ALCALDIA DE SINCELEJO 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

SUCRE 

MUNICIPIO 

SINCELEJO 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 02 Mes 04 Año 2024 Día 13 Mes 06 Año 2024 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 

DIRECCION DE RENTAS - COBRO C 

DIRECCIÓN 

CALLE 28 25A 246 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE SUCRE 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

SUCRE 

MUNICIPIO 

SINCELEJO 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 17 Mes 11 Año 2023 Día 30 Mes 12 Año 2023 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO 

DIRECCIÓN 

TRANSVERSAL 28B 1 1 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE SUCRE 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

SUCRE 

MUNICIPIO 

SINCELEJO 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 15 Mes 06 Año 2023 Día 14 Mes 11 Año 2023 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO 

DIRECCIÓN 

TRANSVERSAL 28B null null 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

CENTRO DE SALUD SAN JOSE DE TOLUVIEJO 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

SUCRE 

MUNICIPIO 

SAN JOSÉ DE TOLUVIEJO 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 07 Mes 07 Año 2023 Día 06 Mes 10 Año 2023 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 

AREA OFICINA JURIDICA 

DIRECCIÓN 

TRANSVERSAL 4 32 46 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE SUCRE 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

SUCRE 

MUNICIPIO 

SINCELEJO 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 09 Mes 11 Año 2022 Día 28 Mes 12 Año 2022 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 

SECRETARIA DE EDUCACION - JURIDICA 

DIRECCIÓN 

CALLE 25 25B 35 
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EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SINCELEJO -SINCELEJO 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

SUCRE 

MUNICIPIO 

SINCELEJO 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 01 Mes 07 Año 2022 Día 27 Mes 09 Año 2022 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 

OFICINA JURIDICA Y CONTRATACION 

DIRECCIÓN 

CARRERA 14 16B 100 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SINCELEJO -SINCELEJO 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

SUCRE 

MUNICIPIO 

SINCELEJO 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 24 Mes 01 Año 2022 Día 30 Mes 06 Año 2022 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 

OFICINA ASESORA JURIDICA Y DE CONTRATACION 

DIRECCIÓN 

CARRERA 14 16 88 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ALCALDIA DE SINCELEJO 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

SUCRE 

MUNICIPIO 

SINCELEJO 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 03 Mes 01 Año 2022 Día 17 Mes 05 Año 2022 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 

OFICINA ASESORA JURIDICA 

DIRECCIÓN 

CALLE 28 25A 246 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

MUNICIPIO DE SINCELEJO 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

SUCRE 

MUNICIPIO 

SINCELEJO 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 07 Mes 07 Año 2021 Día 31 Mes 12 Año 2021 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 

OFICINA ASESORA JURIDICA 

DIRECCIÓN 

Sin dirección 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SINCELEJO 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

SUCRE 

MUNICIPIO 

SINCELEJO 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

52740240 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 05 Mes 01 Año 2021 Día 04 Mes 07 Año 2021 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 

OFICINA ASESORA JURIDICA 

DIRECCIÓN 

CALLE 28 25A 246 
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EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE 

 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SINCELEJO 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

SUCRE 

MUNICIPIO 

SINCELEJO 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 07 Mes 10 Año 2020 Día 31 Mes 12 Año 2020 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 

OFICINA ASESORA JURIDICA 

DIRECCIÓN 

CALLE 28 25A 246 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ALCALDIA DE SINCELEJO 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

SUCRE 

MUNICIPIO 

SINCELEJO 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 07 Mes 07 Año 2020 Día 06 Mes 10 Año 2020 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 

OFICINA ASESORA JURIDICA 

DIRECCIÓN 

Sin dirección 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

INTERAMERICANA DE POSTALES 

PÚBLICA PRIVADA 

X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

SUCRE 

MUNICIPIO 

SINCELEJO 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 23 Mes 02 Año 2016 Día 13 Mes 03 Año 2019 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Sin dirección 

 

 

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día:  Mes:  Año:  Día:  Mes:  Año:  

AREA DE CONOCIMIENTO NIVEL EDUCATIVO DIRECCIÓN 
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INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO 

SOPORTE. 

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

 

 
 

 
 

OCUPACIÓN 
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

AÑOS MESES 

SERVIDOR PÚBLICO 1 6 

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 3 0 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE 2 10 

EXPERIENCIA DOCENTE 0 0 

 

 

 

 

 

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co 

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI NO X ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL 

ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 

VERACES, 

Ciudad y fecha de diligenciamiento Sincelejo, Enero 14 de 2026 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

http://www.funcionpublica.gov.co/








                                                                                                                                                                                           Registros y Diplomas: Rene Campo Llorente  

                     

 MARIA KAROLINA HERNANDEZ PADILLA
 con Cédula de Ciudadanía No. 1.102.876.722 de Sincelejo

Cumplió satisfactoriamente los requisitos académicos exigidos
por la Universidad, le confiere el título de

ESPECIALISTA EN CONTRATACIÓN ESTATAL
En testimonio de ello le expide el presente diploma y se firma en

Montería el día 20 de marzo de 2025

Libro de Registros No. 0092120251     Folio No. 011     Registro No. 0102
Refrendado en  Montería  el día  19  de  marzo  de  2025
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EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE CONTRATACIÓN DE LA GOBERNACION DE 
SUCRE, NOMBRADO MEDIANTE DECRETO N°0392 DEL 02 DE AGOSTO DE 2021 

 
CERTIFICA: 

Que una vez verificada la información se pudo constatar que entre la Gobernación de Sucre 
NIT 892280021-1 y MARIA KAROLINA HERNANDEZ PADILLA, con Cedula de ciudadanía 
N° 1.102.876.722, se celebró la contratación que se relaciona a continuación: 

N° DE CONTRATO CLASE DE CONTRATO ENTIDAD CONTRATANTE 

CP-SED-1568-2022 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES GOBERNACIÓN DE SUCRE 

OBJETO 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ABOGADO PARA BRINDAR APOYO EN LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE LA GOBERNACIÓN DE SUCRE EN EL MARCO DEL PROYECTO 
“FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

FECHA INICIAL 09 DE NOVIEMBRE DE 2022 

FECHA FINAL 28 DE DICIEMBRE DE 2022 

VALOR TOTAL 
CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS M/TE ($5.833.333) 

PLAZO DE 
EJECUCION 

UN (1) MES Y 20 DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE INICIO DEL CONTRATO, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN, LOS CUALES EN TODO CASO NO 
PODRÁN SOBREPASAR LA VIGENCIA FISCAL 2022. 

MODIFICACION(ES) No.  

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

Obligaciones Generales: a) Actuar con suma diligencia, responsabilidad e 
idoneidad en la ejecución de las actividades contratadas. b) Suscribir el acta 
de inicio y demás documentos que se generen en desarrollo del contrato. c) 
Prestar las garantías exigidas por la entidad contratante en los términos y 
condiciones establecidas en el contrato y realizar su renovación y/o 
ampliación según le indique la administración. d) Presentar un informe 
detallado de la labor contratada en cada cuenta de cobro o cuando así la 
requiera la supervisión. e) Cumplir como contratista independiente con las 
obligaciones de la segundad social conforme a la Ley vigente. f) Afilarse al 
Sistema General de Seguridad Social en Riesgos Laborales para amparar las 
actividades relacionadas con el objeto a contractual. g) Custodiar la 
documentación e información que por razón de sus actividades conserve 
bajo su cuidado a la cual tenga acceso, sin que pueda reproducida, 
divulgarla o publicarla por cualquier medio sin autorización previa y expresa 
del Departamento, so pena de las sanciones legales a que haya lugar; h) AI 
finalizar el presente contrato, deberá devolver los elementos de trabajo y 
otros que el Departamento facilite para la correcta ejecución del contrato, 
soportando por escrito dicha entrega; i) Las demás que por escrito te asigne 
el Supervisor del contrato y que tenga relación con el objeto contractual. 



 

  

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

Obligaciones específicas: a).Prestar sus servicios con sus propios medios 

con plena autonomía técnica y administrativa. b).Acudir al lugar de trabajo 
con los implementos y equipos necesarios para desarrollar la labor plasmada 
en el objeto contractual. c).Prestar los servicios profesionales en el Área 
Administrativa y Financiera y el área de jurídica de la secretaria de educación 
departamental, prestando apoyo a las oficinas que ameriten asesoría. d). Dar 
respuesta oportuna a las solicitudes realizadas al Área Administrativa y 
Financiera y al área de jurídica de la secretaria de educación departamental 
y adelantar los tramites a que haya lugar para garantizar la debida ejecución 
en los procesos que lleve esta Secretaría. e). Emitir los conceptos jurídicos, 
relacionados con el objeto contractual, resolver consultas formuladas por los 
funcionarios de esta área de la secretaria de educación departamental y 
atender cualquier otro asunto en las dependencias asignadas. f). Proyectar 
actos administrativos y revisar los actos administrativos que el área produzca 
y lleven la firma del secretario de educación departamental. g). Proyectar 
recursos, memoriales dirigidos a los Despachos Judiciales, respuestas a 
derechos de petición. Relacionadas con el programa de jurídica de la 
secretaria de educación. h). Prestar Asesoría Jurídica permanente al Área 
Administrativa y Financiera y al área jurídica en la secretaria de educación 
departamental. i). Suministrar mensualmente un informe en medio físico y 
magnético, sobre el estado de sus procesos y actuaciones a su cargo. Y 
Actuar con absoluta lealtad en el manejo de los procesos. j). Apoyar en las 
actividades del programa “Sucre Escucha”, en caso de ser asignadas. k). 
Apoyar a la Secretaría de salud, haciendo parte del Comité Evaluador (Parte 
Técnica), de los procesos de Contratación, en caso de ser DESIGNADOS. l). 
Cumplir como contratista independiente con las obligaciones de seguridad 
social contenidas en las normas legales vigentes. m). Las demás que le 
asigne el supervisor del contrato y que tenga relación con el objeto 
contractual. 

La presente certificación del contrato N° CP-SED-1568-2022 se expide a solicitud de MARIA KAROLINA 
HERNANDEZ PADILLA en Sincelejo, a los 25 días del mes de enero de 2023. 
 

  
 
 

ISAAC COHEN RIOS 
Subsecretario de Contratación 
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EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE CONTRATACIÓN DE LA GOBERNACION DE 

SUCRE, NOMBRADO MEDIANTE DECRETO N°0392 DEL 02 DE AGOSTO DE 2021 

CERTIFICA: 

Que una vez verificada la información se pudo constatar que entre la Gobernación de Sucre NIT 

892280021-1 y MARIA KAROLINA HERNANDEZ PADILLA con Cedula de ciudadanía N° 1.102.876.722, 

se celebró la contratación que se relaciona a continuación: 

N° DE CONTRATO CLASE DE CONTRATO ENTIDAD CONTRATANTE 

CPS-404-2023 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES. GOBERNACIÓN DE SUCRE 

OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ABOGADO PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO A LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA 
GOBERNACIÓN DE SUCRE 

FECHA INICIAL 15 DE JUNIO DE 2023 

FECHA FINAL 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 

VALOR TOTAL DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000) 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CUATRO (4) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE INICIO DEL CONTRATO, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN, LOS CUALES EN TODO CASO NO 
PODRÁN SOBREPASAR LA VIGENCIA 2023. 

MODIFICACION(ES) 

No.1 Prorrogar el plazo del presente contrato hasta el 14 de noviembre de 
2023  y adicionar la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) 
M/CTE al valor del contrato, correspondiente al periodo del 15 de octubre al 
14 de noviembre de 2023.  

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

Obligaciones Generales: a) Actuar con suma diligencia, responsabilidad e 
idoneidad en la ejecución de las actividades contratadas. b) Suscribir el acta 
de inicio y demás documentos que se generen en desarrollo del contrato. c) 
Prestar las garantías exigidas por la entidad contratante en los términos y 
condiciones establecidas en el contrato y realizar su renovación y/o 
ampliación según le indique la administración. d) Presentar un informe 
detallado de la labor contratada en cada cuenta de cobro o cuando así la 
requiera la supervisión. e) Cumplir como contratista independiente con las 
obligaciones de la segundad social conforme a la Ley vigente. f) Afilarse al 
Sistema General de Seguridad Social en Riesgos Laborales para amparar las 
actividades relacionadas con el objeto a contractual. g) Custodiar la 
documentación e información que por razón de sus actividades conserve 
bajo su cuidado a la cual tenga acceso, sin que pueda reproducida, 
divulgarla o publicarla por cualquier medio sin autorización previa y expresa 
del Departamento, so pena de las sanciones legales a que haya lugar; h) AI 
finalizar el presente contrato, deberá devolver los elementos de trabajo y 
otros que el Departamento facilite para la correcta ejecución del contrato, 
soportando por escrito dicha entrega; i) Las demás que por escrito te asigne 
el Supervisor del contrato y que tenga relación con el objeto contractual. 

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

Obligaciones específicas: 1) Prestar sus servicios profesionales en 
cumplimiento del presente contrato, por sus propios medios con plena 
autonomía e independencia técnica y administrativa. 2) Cumplir de manera 



 
 

integral y a cabalidad el objeto y obligaciones generales y específicas del 
presente contrato de prestación de servicios. 3) Prestar servicios 
profesionales en el área Jurídica sobre los asuntos que le sean asignados. 4) 
Rendir conceptos jurídicos, y absolver consultas formuladas por los 
funcionarios del Departamento ante la Subsecretaría de Gestión del Talento 
Humano y atender cualquier otro asunto de las dependencias que le sean 
asignados. 5) Proyectar y/o revisar actos administrativos, Decretos de 
Nombramiento, Actas de Posesión, Recursos de Reposición, respuestas a 
derechos de petición, Acción de tutelas, procesos judiciales y demás 
actuaciones jurídicas que se requieran en la Subsecretaría de Gestión del 
Talento Humano. 6) Asistir y apoyar a los profesionales de planta y externos, 
encargados de adelantar las actividades relacionadas con la administración. 
7) Elaboración y/o revisión de estudios previos para proceso contractuales en 
la subsecretaria de gestión del talento humano. 8) Apoyar y asistir en la 
revisión y/o elaboración de documentos precontractuales, contractuales y 
post-contractuales en los cuales tenga participación la Subsecretaría de 
Gestión de Talento Humano. 9) conceptuar, proyectar y/o elaborar para su 
posterior presentación, informes de gestión, reportes internos y externos a 
cargo de la subsecretaria de Gestión del Talento Humano. 10) Elaboración 
de respuestas a los requerimientos de los entes de control y vigilancia en la 
Subsecretaría de Gestión del Talento Humano. 11)Apoyar a la Subsecretaría 
de Gestión de Talento Humano, haciendo parte del comité evaluador, de los 
procesos de contratación, en caso de ser DESIGNADOS 12) Asistir a las 
reuniones que eventualmente y de manera particular le sea convocado por 
parte del supervisor contractual. 13) Apoyar en las actividades del programa 
"Sucre Escucha", en caso de ser asignadas. 14) Las demás que le asigne el 
supervisor del contrato y que tenga relación con el objeto contractual. 

La presente certificación del contrato N° CPS-404-2023 se expide a solicitud de MARIA KAROLINA 

HERNANDEZ PADILLA, en Sincelejo a los 17 días del mes de enero de 2024. 

 

  
ISAAC COHEN RIOS 
Subsecretario de Contratación 



 
 
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE CONTRATACIÓN DE LA GOBERNACION DE 

SUCRE, NOMBRADO MEDIANTE DECRETO N°0392 DEL 02 DE AGOSTO DE 2021 

CERTIFICA: 

Que una vez verificada la información se pudo constatar que entre la Gobernación de Sucre NIT 

892280021-1 y MARIA KAROLINA HERNANDEZ PADILLA con Cedula de ciudadanía N° 1.102.876.722, 

se celebró la contratación que se relaciona a continuación: 

N° DE CONTRATO CLASE DE CONTRATO ENTIDAD CONTRATANTE 

CPS-1027-2023 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES. GOBERNACIÓN DE SUCRE 

OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ABOGADO PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO A LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA 
GOBERNACIÓN DE SUCRE. 

FECHA INICIAL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 

FECHA FINAL 30 DE DICIEMBRE DE 2023 

VALOR TOTAL CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/TE ($4.500.000) 

PLAZO DE 
EJECUCION 

UN (1) MES, CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE 
INICIO DEL CONTRATO, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
DE EJECUCIÓN, LOS CUALES EN TODO CASO NO PODRÁN 
SOBREPASAR LA VIGENCIA 2023. 

MODIFICACION(ES) 

No.1 Prorrogar el plazo del presente contrato hasta el 30 de diciembre de 
2023 y adicionar la suma de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS ($2.100.000) 
M/CTE al valor del contrato, correspondiente al periodo del 17 de diciembre 
al 30 de diciembre de 2023.  

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

Obligaciones Generales: a) Actuar con suma diligencia, responsabilidad e 
idoneidad en la ejecución de las actividades contratadas. b) Suscribir el acta 
de inicio y demás documentos que se generen en desarrollo del contrato. c) 
Prestar las garantías exigidas por la entidad contratante en los términos y 
condiciones establecidas en el contrato y realizar su renovación y/o 
ampliación según le indique la administración. d) Presentar un informe 
detallado de la labor contratada en cada cuenta de cobro o cuando así la 
requiera la supervisión. e) Cumplir como contratista independiente con las 
obligaciones de la segundad social conforme a la Ley vigente. f) Afilarse al 
Sistema General de Seguridad Social en Riesgos Laborales para amparar las 
actividades relacionadas con el objeto a contractual. g) Custodiar la 
documentación e información que por razón de sus actividades conserve 
bajo su cuidado a la cual tenga acceso, sin que pueda reproducida, 
divulgarla o publicarla por cualquier medio sin autorización previa y expresa 
del Departamento, so pena de las sanciones legales a que haya lugar; h) AI 
finalizar el presente contrato, deberá devolver los elementos de trabajo y 
otros que el Departamento facilite para la correcta ejecución del contrato, 
soportando por escrito dicha entrega; i) Las demás que por escrito te asigne 
el Supervisor del contrato y que tenga relación con el objeto contractual. 

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

Obligaciones específicas: 1) Prestar sus servicios profesionales en 
cumplimiento del presente contrato, por sus propios medios con plena 
autonomía e independencia técnica y administrativa. 2) Cumplir de manera 



 
 

integral y a cabalidad el objeto y obligaciones generales y específicas del 
presente contrato de prestación de servicios. 3) Prestar servicios 
profesionales en el área Jurídica sobre los asuntos que le sean asignados. 4) 
Rendir conceptos jurídicos, y absolver consultas formuladas por los 
funcionarios del Departamento ante la Subsecretaría de Gestión del Talento 
Humano y atender cualquier otro asunto de las dependencias que le sean 
asignados. 5) Proyectar y/o revisar actos administrativos, Decretos de 
Nombramiento, Actas de Posesión, Recursos de Reposición, respuestas a 
derechos de petición, Acción de tutelas, procesos judiciales y demás 
actuaciones jurídicas que se requieran en la Subsecretaría de Gestión del 
Talento Humano. 6) Asistir y apoyar a los profesionales de planta y externos, 
encargados de adelantar las actividades relacionadas con la administración. 
7) Elaboración y/o revisión de estudios previos para proceso contractuales en 
la subsecretaria de gestión del talento humano 8) Apoyar y asistir en la 
revisión y/o elaboración de documentos precontractuales, contractuales y 
post-contractuales en los cuales tenga participación la Subsecretaría de 
Gestión de Talento Humano. 9) conceptuar, proyectar y/o elaborar para su 
posterior presentación, informes de gestión, reportes internos y externos a 
cargo de la subsecretaria de Gestión del Talento Humano. 10) Elaboración 
de respuestas a los requerimientos de los entes de control y vigilancia en la 
Subsecretaría de Gestión del Talento Humano. 11)Apoyar a la Subsecretaría 
de Gestión de Talento Humano, haciendo parte del comité evaluador, de los 
procesos de contratación, en caso de ser DESIGNADOS 12) Asistir a las 
reuniones que eventualmente y de manera particular le sea convocado por 
parte del supervisor contractual. 13) Apoyar en las actividades del programa 
"Sucre Escucha", en caso de ser asignadas. 14) Las demás que le asigne el 
supervisor del contrato y que tenga relación con el objeto contractual". 

La presente certificación del contrato N° CPS-1027-2023 se expide a solicitud de MARIA KAROLINA 

HERNANDEZ PADILLA, en Sincelejo a los 17 días del mes de enero de 2024. 

 

  
ISAAC COHEN RIOS 
Subsecretario de Contratación 
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1102876722 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 14/01/2026 10:06 PM

Código Verificación: TZHQ1WN9MY

Válida hasta: 15/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC





CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) MARIA KAROLINA 
HERNANDEZ PADILLA , identificado(a) con número de documento 1102876722 y tarjeta profesional 
No. 346206, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA MIÉRCOLES 14 DE ENERO DE 2026.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20260114-2010305

Firmado Por:

William  Moreno Moreno 

Secretario 

Comisión Nacional 

De  Disciplina Judicial 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5373e72dc5f5b88f966fb4dd79d17dc49d20de3bab03493bd43fa5584ae24c72

Documento generado en 14/01/2026 10:09:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CERTIFICADO N.°: 61315 
 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Que de conformidad con las normas vigentes, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura 
regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta 
Profesional de Abogado, duplicados y cambios, previa verificación del cumplimiento de requisitos. 
Además, le corresponde anotar las sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de 
abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad, se constató que el(la) 
señor(a) MARIA KAROLINA HERNANDEZ PADILLA, quien se identifica con CÉDULA DE CIUDADANÍA 
N.° 1102876722, registra la siguiente información:

VIGENCIA RNA

CALIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN RNA 1 ESTADO DE INSCRIPCIÓN RNA

ABOGADO(A) INSCRITO(A) 22/07/2020 VIGENTE

OBSERVACIONES

VIGENCIA TPA

CALIDAD
N.° DE TARJETA 
PROFESIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN ESTADO 2

ABOGADO(A) CON TPA 346206 22/07/2020 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

La presente certificación se expide a los 14 días del mes de enero de 2026.

____________________________________ 
1 RNA: Registro Nacional de Abogados. 
2 Conforme las normas vigentes, para ejercer la representación de terceros es necesario contar con Tarjeta 
Profesional de Abogado vigente, para los demás escenarios de ejercicio de la abogacía únicamente se requiere 
estar inscrito en Registro Nacional de Abogados.
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Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 10:35:17 PM horas del 14/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1102876722
Apellidos y Nombres: HERNANDEZ PADILLA MARIA KAROLINA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio

Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a Viernes 8:00
am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Portal Único de Contratación  GOV.CO



14/1/26, 10:35 p.m. Policía Nacional de Colombia
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 14/01/2026 10:36:11 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1102876722 y Nombre: MARIA KAROLINA HERNANDEZ PADILLA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 132575195 .

La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/
consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda

con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

14/1/26, 10:36 p.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1
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 Bogotá DC, 14 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MARIA KAROLINA HERNANDEZ PADILLA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1102876722:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 288689065

PIB

22:34:15

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 14 de

enero de 2026, a las 22:32:28, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1102876722
Código de Verificación 1102876722260114223228

Generó: CCD

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

141095279945

    1 1 0 2 8 7 6 7 2 2 1 Impuestos y Aduanas de Sincelejo 2 3

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 0 2 8 7 6 7 2 2                   

COLOMBIA 1 6 9 Sucre 7 0    Sincelejo 0 0 1

HERNANDEZ PADILLA MARIA KAROLINA

COLOMBIA 1 6 9 Sucre 7 0 Sincelejo 0 0 1

CR 22 D    33   162 URB BUENOS AIRES
abg.mariahernandez@gmail.com

                3 0 0 8 8 5 9 7 7 7                 

6 9 1 0 2 0 2 0 0 2 1 8                              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 13-01-2026 05:46:20PM



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS,

CERTIFICA

Que Maria  Karolina  Hernandez  Padilla, identificado(a) con CC  número 1102876722, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente 
información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC   1102876722

NOMBRES Y APELLIDOS Maria  Karolina  Hernandez  Padilla

TIPO DE AFILIADO  Segundo Cotizante

PARENTESCO   Conyuge

FECHA DE NACIMIENTO 31/01/1997

ESTADO DE LA AFILIACIÓN    0 Tiene Derecho A Cobertura Integral

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 10 - Cobertura Integral

FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS  01/11/2020

FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS Activo(a)  

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS  8 semanas

SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO 9 semanas

RÉGIMEN Contributivo

FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 01/06/2023 

NIVEL SISBEN No aplica

EMPLEADOR(ES)*

N.I.T. 800104062 MUNICIPIO DE SINCELEJO  Desde  13/11/2025  
- Vigente CEDULA DE CIUDADANIA 1102876722 MARIA 
KAROLINA HERNANDEZ PADILLA  Desde  01/10/2025  Hasta  
31/10/2025N.I.T. 800104062 MUNICIPIO DE SINCELEJO  Desde  
21/06/2024  Hasta  31/08/2025

Generado por interfaces

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS.

14/01/2026



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a MARIA KAROLINA HERNANDEZ PADILLA  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 1102876722, se encuentra afiliado/a desde 02/07/2015 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 14 de enero de 2026.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



CONCEPTO MÉDICO DE APTITUD

LILIANA DEL C GARCIA MONTES
MEDICO ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL
CODIGO PRESTADOR 7000100032

Fecha: 2023-07-05 07:09:56
Calle 21 N°. 15 - 32, Segundo piso

Sincelejo - Sucre

C.C 1102876722

MARIA KAROLINA HERNANDEZ PADILLA
PROFESIÓN: ABOGADA

CARGO EMPLEADO: CONTRATISTA

TIPO DE EXAMEN: Ingreso

ÉNFASIS: Osteomuscular

Fec. Nac.: 1997-01-31
Edad: 26 Años
Sexo: Femenino
Estado Civil: Casado/a

Dirección: BARRIO BUENOS AIRES
Ciudad: SINCELEJO
Tel.: 3008859777
Email: abg.mariahernandez@gmail.com

EMPRESA: PARTICULAR (Actividades de apoyo empresariales ncp)
NIT: 0

CONCEPTO MÉDICO Apto para el cargo
RECOMENDACIONES
Generales: Inicio o continuar actividad fisica,Estilos de Vida saludable. Dieta balanceada.

Autoexamen de mama periodico como autocuidado.
Ocupacionales: Pautas ergonómicas,Uso de EPP,Pausas activas,Seguir Normas de Higiene y seguridad

Industrial,Medidas de autocuidado y medidas preventivas de bioseguridad, Si
presenta síntoma respiratorio actúe con distanciamiento individual responsable para
disminución del contagio y uso de tapabocas.

RESTRICCIONES Sin Restricciones
OBSERVACIONES Al momento del examen no refiere síntoma respiratorio asociados; No Tiene criterios

de vulnerabilidad ante eventual infección por SARS-CoV2. Circular 030 del 2020,
Esquema de vacunación completo SARS-COV2 teniendo en cuenta lineamientos del
Ministerio de Salud y protección Social, incluida dosis de refuerzo Antecedentes
alérgicos: Niega Clasificación osteomuscular: Asintomático

EXAMENES REALIZADOS CONSULTA OCUPACIONAL (890302)
Este concepto médico se emite basado en los hallazgos de la evaluación médica ocupacional realizada el día de hoy y en la información
suministrada por el trabajador y/o la empresa contratante. El paciente firmó la historia clinica como constancia de haber comprendido las
explicaciones y recomendaciones suministradas por el medico sobre su estado de salud y de recibir la información que puede obtener la
copia de las valoraciones realizadas en el momento que lo requiera.

LILIANA GARCÍA MONTES
C.C 64561738
Registro Médico: 213/1996
Licencia Ocupacional: 875/2019
Médico Especialista SO y Ergonomía

MARIA KAROLINA HERNANDEZ PADILLA
C.C 1102876722

Sociedad LGM Gestión Empresarial SAS, 900543129-6 LIC SSO 0148 DEL 2014



GOBERNACIÓN DE SUCRE

SUB SECRETARÍA DE GESTIÓN TRIBUTARIA

ESTADO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

Estado de Cuenta No. 20260000610

Elaboró:SERGIO SERGIO HERNANDEZ 
HERNANDEZ Fecha: 15/01/2026 09:50 AM IP Imprimió: 10.0.0.150 Página 1 de 2

Consultada la base de datos del Sistema de Información Tributario TAXATION SMART del
DEPARTAMENTO DE SUCRE, el contribuyente MARIA KAROLINA HERNANDEZ PADILLA,
identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA 1102876722 NO reporta deuda por concepto de:

Tipo de Tributo
Reporta Deuda
Sí No

CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA X
CONTRATOS Y ADICIONALES X
CONVENIO DE PAGO - CUOTA INICIAL X
DEGÜELLO DE GANADO MAYOR X
DERECHOS DE EXPLOTACIÓN X
DOCUMENTOS Y CUENTAS DE COBRO X
FACTURAS X
IMPUESTO AL CONSUMO X
IMPUESTO DE REGISTRO X
IMPUESTO DE VEHÍCULO X
IMPUESTO MONOPOLIO DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR X
LOTERÍAS FORÁNEAS X
SOBRETASA A LA GASOLINA MOTOR X
TASA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA X
TRÁMITES, SERVICIOS Y OPERACIONES X

Se expide el certificado en la Sub Secretaría de Gestión Tributaria del Departamento de Sucre a
los 15 días del mes de ENERO del año 2026, en consonancia con las facultades de fiscalización e
investigación de esta dependencia. (Art. 684 del ETN).

Este estado de cuenta tiene una vigencia de sesenta (60) días, a partir de su expedición.

____________________________________
YALENIS SANTIZ PALENCIA

SUB-SECRETARIA TRIBUTARIA 



GOBERNACIÓN DE SUCRE

SUB SECRETARÍA DE GESTIÓN TRIBUTARIA

ESTADO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

Estado de Cuenta No. 20260000610

Elaboró:SERGIO SERGIO HERNANDEZ 
HERNANDEZ Fecha: 15/01/2026 09:50 AM IP Imprimió: 10.0.0.150 Página 2 de 2

Se anexa constancia del Sistema de Registro del Sistema de Medidas Correctivas RMMC de la Policía Nacional de Colombia.

ARTÍCULO 183. CONSECUENCIAS POR EL NO PAGO DE MULTAS. Si transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de la
multa, esta no ha sido pagada con sus debidos intereses, hasta tanto no se ponga al día, la persona no podrá:
1. Obtener o renovar permiso de tenencia o porte de armas.
2. Ser nombrado o ascendido en cargo público.
3. Ingresar a las escuelas de formación de la Fuerza Pública.
4. Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado.
5. Obtener o renovar el registro mercantil en las cámaras de comercio.
Las autoridades responsables de adelantar los trámites establecidos en el presente artículo deberán verificar que la persona que
solicita el trámite se encuentra al día en el pago de las multas establecidas en el presente Código. Los servidores públicos que omitan
esta verificación incurrirán en falta grave y a los que no ostenten esta calidad se les aplicará la multa tipo 4.
PARÁGRAFO. El cobro coactivo de que trata la presente ley se regulará por lo dispuesto en el artículo 100, numeral 2 de la Ley 1437
de 2011.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html" \l "100


 


